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ADVERTENCIA OFICIAL 
Lr.Bgf> que los Sree. Alcaldw 7 S e e n -

txrios reciban ICJ si í insrcs ílel BOLSTIN 
n̂e correüjJündau al distrito, diapon-

dr#-n que se fijo un ejempíar en el Bitio 
í) íoíitcmbre, doade permansaará has-

SA 11 recibo del - imtiro BÍguieate. 
î pa Sdcret/trioa caid&rán dú conser

var loa BOLR -¡Hjsrf colrtüüiocadofi ofde-
iadamente para aa ancua I-;*fsaei¿n, 
^rs doberá'rariílaanüA tult ano. 

S E P U B L I C A L O S Lf iNES, M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se BUücribb en la Contadurín de la Dinutación provincial, á cuatro p3-
aetas sincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ¿u hfiRLn por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en fus «íimcripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pcpclti que roPultR. L a s Miscripciones atraíadae se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayunttimientos de esta provincia «bounrún la suscripción con 
arreglo á la etcalu inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
Números suettoB veimiemeo cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Los disposiciones de las autoridades, excepto Inr que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertuVán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente id ser
vicio nacional que dimane de \at mismas; Jo de interés 
particular previo el pago adelantado de vemttt c é n t i m o s 
da pftKet.% por cadalfufii de inserc ión. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1!'Ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre da dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en lo» BOLETINES OPICIALKB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTKOFICÍÁL 

físsideacia de! tíonssja de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan, sin novedad en su 
importante salud. 

!0mtt del día 2i'de Ábril) . 

OFICINAS DE HACIENDA 

I N T E R V E N C I O N DE HACIENDA 

. DE [.¿' PSÓVINOIi .BB LBÓN ' , ;• 

C i r c u l a r . 
* t a Difoccióu geiieritl de l& Deuda 

y Clases pasivss, me dice'coa fecha 
17 del actual, io sigiiieute: ' % 

«Venciendo eu 15' de Mayo "de 
1906 ua-trimestre^ de intereses de 

. li> detidájamortiZible al b por 100, 
cor-cispundieiite al cupón uiimero 
20 do los-titulDS delinitivos, de las 
eaiisionesde 1900 y 1902 y los l i tu-
Kis de la expreíucu deuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo veri

leado el dia U del actual, cuya re-
lacióo nominal por series aparece 
inserta en lu G ícela de l í a i r i i co 

• neapoiidiobtii »t' día do ayer, esta 
Dirección' general, oa virtud do la 
autorigiición que se le ha concedido 
por Real orden de ¡9 de Febreio de 
1903, ha acordado que desde el dia 
1.° de Mayo pióximu se reciban por 
esa Delegación,., sin limitación dé 
tiempo, ei referido cupóo y los títu
los amortizados de lu citada deuda y 
vencimiento, á cuyo fiu dispondrá 
V' S. que se publique ei oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, cui
dando do que pe cumplan las pre-
veiiciones siguioules: 

1.' Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, de
signará la Interveación de HaciP"- - a 
de esa provincia, ei no lo hubiere 

de<ignado, un empleado que recibí 
los cupones y títulos nmot-cizados y 
practique todas las oper.ic.ones c o u -
c-jraiocitBá A su trarnir-aciórj . 

2. " Se ab.-irá uu lib-o ó c o a " 
derno, segú-u -.la impqrtáacia da los 
valores de asta clase que circulen 
oa esa provincia, debidamente au
torizados donde «a MQtarda 'láa'fab. 
turas de los cupones, 'haciendo-
cpQstar la fectn de ta preseat-icioa, 
nombre del interesido, número de 
entrada que so dé á las facturas, los 
cupones que contecgaa de cada 
serie, el total de el los, su importe y 
fecha en que se remiten ii esta Direc 
ción goti.cral; y otro libro ó euadir 
no, en igual forma y «oa los mismos 
requisitos que el uuterior, en el que 
se anotarán las f ictuns de títulos 
amortizados qua se prsseute.u. 

3. *. t a presantaoiqa en osa Dite-
gíicióo do los cupones y . títulos 
amortizados de la doula dó l 5 por 
100 amortizable se efictuará en u u a 
sola factura- de-los ejemplares im-, 
presos que f.icilitará gratis es ta Di • 
rección general, á medida , que le 
sbad reclamados por la Intervención 
de esa provincia. 

4. " Cuando se reciban las fteta 
ras con cupones ó títulos, el Oficial 
encargado do este servicio los com-. 
probará debidamente, y hallúndolos 
coufjrmes en vencimieoto, número, 
serie é importe los cupones y en 
número, numeración, serie é impor-7 
te los títulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los M l a u r a t a á 
presencia del presentador, cuidando 
de uo ioutiüzir la numeración y 
entregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satiÉfechn al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, tos cupones han de 
presoütarsa con Ua fjduras que 
contienen impresa la fecha del vea-
cimieoto, sin cuya circunstancia DO 
serán admitidas; y cuando se pre 
seoten títulos amortizados en dife
rentes sorteos se facturarán separa
damente los de cada uno de ellos. 

5. " tos títulos amortizados se 
presentarán endosados en la s i 

guiente forma: A la Direccióngene-
^tíl de la Deuda y Glasés pasivas pa 
ra su reemio/so: Fecha y firma del 
prcsmtldar; y l lev.iriu uuid-js. loa 
c u c ó n o s siguientes al del trimestre 
eu qu'i se amorticen. 

Importantes. — 6 " tas ficturas 
que contengan numeración loterli-
neada, serrín rechazados desde lue
go y también Lis en que, por ser 
insu&ciente el número ue liueuo 
destinados ú una serie cualquiera, 
se haya utilizado la cas i l l a .inoie 
diata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las series 
sucesivas, pues eu este caso deberá 
exigirse á los presentadores que 
utilicen f ictúras separadas para los 
cupones de las series restantes, em
pleando u ' i a factura para los de 
mayor.cantidud ó número de cupo 
ues.siu incluir en eilá más que una 
sola serie. En cada linea no podrán 
ser facturados más qae : c u D Ó u e s de 
numerocióu correlativa, rechazando 
desde luego es» Depéndonciá,'-para 
no obligar á esta Dirección'á hacerlo, 
c ó m o v ieue ' ocurriendo,.. facturas 
redactadas en distinta fjrina, lo cual 
retrasa mucho el servicio, 

tos cu pones que carezcan de talón 
no los admitirá esa luterveoción siu 
que el luteresido exhiba los títulos 
de su referencia, con los cuales de-

'beu confrontarse por el Otícial eu 
cargado del recibo, haciendo cons
tar eu la fictura respectiva, por 
medio de. nota autorizada J bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que h i tenido efacto la confronta
c i ó n y que resultan conformes coa 
los títulos de que bao sido destaca
dos. 

7.* Oada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que. se h a y a n 
presentado con sus cupones que 
deberán venir dentro dé las mismas, 
y si DO fuera esto posible por su 
excesivo volumen, en paquetes se
parados con numeración correspon
diente á la de las facturas, las cua
les contendrán también, sin desta
car, é l taióa que h a de servir para 
comprobar el resguardo entregado 

á los iuteresadjs. Al remesar las 
tteturas, tanto d i cupón ÍS cerno de 
tiLuíoü iniovtmaio-:, se acouipaüa-
rón de uoa relación expresiva de 
ellas, con la debida separación entre 
ambas deudas. Cuaudo el numero 
decupooes que conteugou las tac-
turas sea excesivo, es conveniente 
vocg-an agrupados por paquetes de ' 
ciento cada uno, lo cual aisipliheará 
sa recuento y operaciones sucesi
vas en esto Centro.» 

Lo que se hace publico en el " 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados; adviniéndoles 
que las horts de presentación son • 

de diez á doce. 
León 20 de Abril de 1905.—El In

terventor déHac ieads ,Nico lás Apa
ricio. . -

Don Florencio Barreda y liodrigo, 
; OKcial de Sala de la Exaelent ís i -
.: ma Audieucia Territorio! de Va-

lladolid. , 
Certifico: Que el tenor literal del • 

cocab?zamiento y parte aispo-ntiva 
de la sentencia dictada ñor esta'SÍ ¡ a " 
de lo civil, en los autos a que la 
misma so refiere, es como sigue: 

iEncaíetamiento — Sectanca nu
mero cuarenta y nueve.—Registro . 
folio sesenta y nueve.—Hay una ru--
brica.—En la ciudad.de Valladolid, 
a veintisiete de Marzo de mu nove-
cieotos seis; en los autos de menor 
cúantia, procedentes de! Juzgado 
de primera instüDCv.i de rcnferi'.da, 
seguidos por D. F-aai'.sco Javier 
Si lván, vecino de Torre, por cuya 
ao comparecencia se bao entendido 
las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, ouu la Compañía de! ferro
carril del Norte de España, repre
sentada por el Procuraaor Mongero, 
sobre reclamación de ua bocoy de 
vino, cuyos autos penden ar,te esta 
Superioridad á virtud de la apela
ción interpuesta por d icha Compa
ñía, de la senteucia que er> ciuco de 
Octubre del año último dicto el ex
presado J uzgado: 

Parte dispositiva.—Fallamos, que 
coa imposición de tas costas de esta 
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seguuda ¡ostaucia -A la ronipsüia 
del ferrocarril <h¡ Sorte «ie Españ», 
apelaDto , debemos cucíirmar y co i -
firiuümoe Is S í n t i ' n c n i apoIntlB, que 
úictó «: Jiuít d* piinisra ¡oftni ci» 
de Pü; f i r i a i l t i fci¡ ü i i iCo Ocrubis 
del afio últimi', pi>r la que esumac 
do la (k'móü.ia, •Jaclaró que el bocoy 
do vioo depositado á uistaocia del 
Jefe de la E s t a c ó n du Torra, un ex e l 
coueignatiu par.-i éstti en In de Z a 
m o r a pi»r D. tí'raiiCi.-ícn Javier riil-
váu , eu la v s p e d i c i Ó D número cua-
reotay tres tuileeiDcioctue ochenta 
y ocho, f ¡ctmvido ¿ ta nombre; y eu 
su virtud, « y m i d o íi disposición do 
dicha Coraptñiü el uitinciooadu bo
coy díípoojtado, c o D d e i - ó á éitu A 
p a g a r i l derníodanre D. Francifco 
Javier ¿ i l v i a , if-s trescientas e.itei; 
ta y una pasvtM, cuarenta cé j t i -
moa, que t i m'3 m> ¡a renlima como 
iojpurio del v:i¡o y bi.coy IHÍ unde 
gado; y no hiz;) especial i m p ü i » i c i ó n 
de cosían 

Así por esta sentoticia, cuyo e n 
cabezamiento y parta dispositiva'se 
publicará on ei BIUBTÍN OFICIAI de 
la provincia dú León, por la ¡ n c u m 
parecencia del uetnantíante y apela
do D. Francisco Javier S i l v i a , lo 
pronunciasios, mandamos y firma
mos.—Diego E . de los Monteros.— 
Pío O. S inte l ioss .—Cándido R. de 
Celia.—Teoduifj Gil.—Paulino Ba-
rrenecheu.» , 

Cuya eeotcacia fué publicada en 
el dia do la lecha, y notitícada eu e l 
siguioute en lofi efjtrados del Tribu
nal, y al Procurador de la parte per-
soa^da. 

Y cumpliendo lo mandado, y é fiu 
, de qua la presente certificación sea 

ineerta ou el B ILETÍN O n o u i cié 
la prvviaow de l,»dii, la expido y fir 
roo o á : VaiiaiiüiiJ a "veintiocho de 

"Marzo, de rail "nov-jcien tos seis.— 
Lic.'' F l o r e ñ c H i Birreda y Bodngiv 

A Y Ü Í t T A M I K N T O ? 

'- AlccUid S'jnstilKcionii de ' 
(JasttofuerU 

8e obro el plazo de quince dias 
para ia .preseatrición de reclamacio 

. n'es.ifíe altas y bíjas-deí apéndice ai 
"smilláfamieato para 1907, requisita 
das en forma legal. , '- -

j" CastVofuerte 19 de Abril de : 901)'.. 
; — E t Alcaide', Hermenegildo Gonzá
lez. 

A IcaWa constitucional de 
Oastrocaibón 

Pava que Ki-'Jiintá pericial de esto 
• Muaicipio piie.'.a ocuparse en la rec 

titiección del apéndice al amillara 
miento que h» de servir de baso al 

'repartiimecto de la contribución, 
-rústica, colonia y pecuaria del aüo 
oe 1907, los coutribuyeuteE que hu
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presentirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las reliiciones de alta 
y baja, en papel correspondiente, y 
en el término de quince' mas, á-cou-. 

: tur-'desdo la inserción de ésto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; ád-
virtiando, que no se admitirá nin-
guna relacion que no justifique ha
ber pago los derechos reales á la 
Hacienda. 

Caatrocalbón 16 de Abril de 1906. 
— E l Alcalde, Antonio Martínez. 

A kaldia constitucional de 
Zotes 

Para que por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder-

se á la formación del apéndice al 
amillaramienCo q n e h » uo servir de 
base á la del repartimiento para el 
afio de 1HU7, se hace preciso de que 
los o o f í r i b u y e o u s que hayan sufrí 
do aUoiociooei eo ¡a rique?,i terri 
toriaí. pveseuteu eu ia Secretaria 
del Ayuntamiento, y,'.!! el improrro
gable término de quince (lia?, ¡as 
correspondientes relaciones por du 
duplicado de alta y baja, acompaiW-
dí.s de! (lorumei.to en que cooatS la 
iDtcripuióu en el Keg.strodo la pro
piedad, do las tincas ó finca que se 
trate de hacer el traspaso da contri
bución, asi como también de ha
ber satitfdcho les derechos á la Ha 
cienda pública; pues do uo hacerlo, 
no ser ía admitidas las que se pre
senten. 

Zotes del Páramo 20 de Abril de 
I90B — E l Alcalde, Blas Chamorro. 

.ihildio. constitucional de 
Garrotera 

Con esta ft'.cha se ha presentado 
auto esta Alcaldía D. Santiago Suá-
rez, vecino del pueblo de Cuevas, 
manifestando que el día 4 del co 
rriente salió-de su casa condirección 
íi Leó i á incorporarse e t la Coja de 
líec!ut;>, para ser destinado á Cuer 
pn, en sustitución do E¡¡a> Alvares 
Kernáudez, por haber éste resultado 
inútil al incorporarse en lilas,su hijo. 
KrancHco Suarez Miran, nú ni. 6 del 
sorteo de 1904, en cumplimiento á 
una c o m u n i c a c ó a d i dicha Caja, 
que le fué hecha saber él dia 1." del 
actual, y como eu esto fecha se 
ha recibido otra comunicación de 
fecha 9 del corriente, de la que re-
isultaque dicho mozo no se :na pre-
seijtado eu la Caja dé referencia, lo 
pone en conocimiento de la Alcaldía 
para su busca y'captura 'Sus sefias 
son,las siguientes: : 

Color tr igueüo, pelo y cejas cas 
t>;8os; viste pantalóu y chaqueta de 
pana roja, boiaa negra XCalza za
patos rojos altos. "* . . , 

Se ruega á las autoridaies en cu 
yo punto se enoúectre , lo conduz 
can d dicha Caja, ,se"gún-la misma1 
reclama. " ,':,". "i : . . . .:-

Carrocera 16 de Abril de !9b6.— 
Ei Alcalde, Santos Bibaoal. • 

- , Alcaldía contiilncimal dt 
Vegas del Condado 

Se halla de mauiliento en la. Se 
cretaria del mismo, par término de 
quiuce dias, á coni-.rdesie la inser
ción del presento eu el BOIBTÍN OÍI 
01A.L, el reparto';de arbitrios extraor
dinarios; durante cuyo plazo se ad 
mitirán las reclamaciones que se 
produzcan. •.•.'.•-='".;. 

Vegas del Couiladó 16 do Abrí! 
de,1906.—Ei Alcalde, Laureano Fe-
« e r a s . 

A Icaldia constitucional de 
Btnvza 

Los que hayan tenido alteración 
alguna en su riqueza, presentarán 
las relaciones de altas y bajas en el 
término de quince dias, para el 
apéndice al amilluramieoto de 1907. 

Benuza 22 de Abril de ¡906.—El 
Alcalde,'Alejandro Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Formadas las cuentas muiiicipa-
les de este Ayuntamiento corres
pondientes afio do 1905, se hallan 

expuestas al público en la Secreta
ría del íuismo por térmico de quin
ce dias, para que puedan ser exa
minadas por las personap que lo ten
gan por convenieute. 

Rab,nal del Camino 16 de Abril 
de 1 9 0 6 . - E I Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

A Icitldia constitucional de 
SaAelices del Rio 

Se hillan formadas y expuestas 
al público pur término de quince 
dias, las cuentas municipales de es
te Ayuutamieato correspondieotes 
al ejercicio de 1905, á lin de oír re
cia toBcmnes. 

Sahelices del Rio 22 de Abril de 
1906.—El Alcalde, Felipa Taranilla. 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
aña de 190b, se hallan rxpuustas al 
público en la Secretaiia municipal 
por téruuno de quiuce dias; durante 
los cuales pueeon ser examinadas 
por todo vecino y hacer las recla-
mauiouos que crean procedentes; 
pasados los cuales, no serán oid&s. 

Roperuolos ¡iO do Abril de 1P06. — 
E l Alcalde, Gregorio Fernández.— 
E l Societario, Vicei.to Gai-av.to. 

A Icaldia constitucional de 
Ostja de Síjambre 

Formado el apójdice al amillara-
miento de este Ay:;u'aiuiento por el 
concepto-de rúc-tca y pecuaria, así 
como el de urbana, que h a u de ser
vir de base al repartnniei.t i del pró
ximo año da 1907, se bailan de ma
nifiesto al público en la Sécretaria 
por término de.quince oias, á. con
tar desde la ioserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, n fin de que el que so crea 
agraviado, presento sus reclamacio
nes en'formaj aíivírtléudo, que trans
currido dicho plazo,' no serán aten 
didas. 

,.,. Oseja do Sajambnt 18"da Abi-i) de 
.1906.—El "Alcalde, Francisco Díaz, 
Caceja. . - ' .: , ... • 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanta 

- • Debiendo, precederse, por. la Junta 
pericial de este Ay.uutamio alo á la 
formación ,1e los upeudices para los-
aojillaramieutosque han de servir de 
base para-la cnntnbucióa de 1907; 
se hace preciso que los contribu
yentes de este término municipal, 
presenten dentro del término de 
quince dias, las reluciones de altas ó 
bajas que hayan sufrido en su ri
queza, de io. contrario, s é dará por 
consentida coa la que viene figuran
do en ios repartimientos actuales; 
advirtiendo, que no se admitirá baja 
ni alteración alguna sobre rústica y 
urbana, si no se acre lita el pago de 
los derechos á la Hacienda por tras
lación de dominio: 

La Vega de Alroanza 16 do Abril 
d é 1906.—El Alcalde, Angel Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Para que la Justa pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del amilloratniento 

para el próximo aüo do 1907. se ha
ce precisu que los cootribuyeutes 
que hayan sufrido i>lterjc'óa su 
riqueza pres-e-.t.en eu la Secretaria 
municipal durante el tórmú o de 
quiuce dias, l:<s i.purtunas relacio
nes de alta y b'-ja, con los documen
tos que ncrediteu el pago de los de
rechos á la Hacienda. 

Cabillas de Rueda á ¿0 de Abril 
do 1906.—El Alcalde, Pedro Liébana 

Alcaidit constitucional de 
Campo de Villavidel 

Por quince dias , so admiten rela
ciones de alteración de riqueza para 
la formación del apéndice para 1907, 
eu la riqueza rústica, acreditando 
pago de derechos á la Hacienda. 

Campo de Villavidel a 21 de Abril 
de 1916.—El Alcalde, S món Ma
teos. 

Alcaldía constitucional de 
ITospilul de Orvigo 

A fiu de'proceder A la confección 
del a p é D d i c e a l amillaramiento que 
ha de servir de base u l lepartimiento 
de 1907, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en t u riqueza rústica y 
urbana, pr¿se¡!tii:i roiaciones de al 
tas y bajas, en legal forma, en la 
Secretaria de c a t e Ayuntamiento 
dur .iite el té imiuo de "quince días. 

Hospital de Órvig-o 20 ce Abril de 
.19(J6.—El Alcalde, Miguel Domín
guez.. 

A Icaldia constitucional .de 
Jfagaz 

E n el plazo de qoicco dios presen
tarán los contribuyeates en etta Se- . 
cretaria, relaciones iie las alteracio
nes en su riqueza, para el a fio'de 
1907; siendo-de advertir, que no se 
hará traslado de dominio sin que se 
justifique el'pi.go'üe derechos á la 
Hacienda. 

MsgazSO de Abril cle 1806.—El 
Alcalde, Juan Goizá lez . 

Alcaldía constilucional t£e 
Uansilla de las ilutas 

Debiendo ocupárse la Junta peri- -
"ciál: en lá f j r m a c ó a de! apéndice 
para el aflo 1907, se previene á los 
contribuyentes que bajan sufrido; . 
alteración en la riqueza, presenten, 
las relf cloues de altas y: bajas den
tro del término de quisca dias, a c u m - . 

.panadas do la carta de pago de los 
derecho*: ¿. la Hacienda, y acredi
tando, que el documento está' ibscri-: 
to en.el. Registro de la propiedad. 

, Mar;Sillo de las MuUs 21 ae Abril 
de 1906.—El Alcalde, Lázaro Fuertes . 

Alcaldía conslilucional d t r 
Ceirones del Rio 

' No habiendo comparecido el. mozo . 
Esteban Bonavides San Martín, hijo 
de Enrique y de Isabel. t;úmero 5. 
del sorteo del aflo de 1904, ai acto 
de la clasificación de soldados y 
declaración de los m i s m o s del co
rriente a ü o ante este Ayuntamien
to, a pasar de haber notificado á su 
padre en forma, con arreglo á la ley 
vigente de reemplazos, se ha ins
truido el oportuno expetiioote con 
sujeción á las disposiciones do l 'S 
artículos 105 y siguientes de la ex
presada ley de reemplazos y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta Corporación, con la condena 



coi .Giguieota de gastos, á tenor de 
las disposioiunes l(íi.'3les. E n tul es
tado re lu l l a m a , Cita j emplaza, 
para que comparezca iomediata-
nxate ante mi autoridad, ú fin da 
sor remitido á dispi sicióo de la Co
misión m'xts; apsrcibidu da ser tra 
tndo ccii todo rifror, caso contra-
iio- i ' por lo qué ifecta ul buon 
SBIVICIO del Estado y cumplimioato 
de las leyes, ruego y SüCargo á 
todas las uutotidaoes y sus agentes, 
EO sirvan procurar la busca, captura 
y rennsióu á esta Alcaldía del mea-
cionadu prófugo, ó su presentación, 
á d i s p i ' S i c i ó a de 1» expresada Co-
miáió.t Mixta de León. 

L,'js fefise dn dicho mozo, son las 
siguieites: Estatura l'580 metros; 
pelo castaño, ojos pardos, buen ai
re; viste pantulóa, chaleco y cha
queta de pai a, de 22 años de edad 
y boina azul. 

Cebrones del Rio 22 de Abril de 
1906 —Manuel del Frai le .—El Se-
cretori'), Jerónimo López Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Pedro María de Castro y Fer
nández Juez de instrucción de 
la ciudad de Astorga y su partido 
Por el presente edicto se empieza 

al procesado Rafiel Miguel Sánchez 
Pérez, de 36 años, hijo do Luis y 
Juoca, casado, labrador, natural y 
vecko de Santa Marina del Rey, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias im
prorrogables, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL"de esta provincia y Gacela 
di Madrid, comparezca ante la A u 
diencia provincial de , León, ¿ usar 
del derecho que viere convenirle en 
la causa que con otros se le instru
ye por él delito cíe lesiones, la cual 
se halla terminada por auto de 26 
de Febrero último; previniéndole, 
que de no veriticirlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 21 de Abril de 
1906.—Pedro María de Castro.—Ci 
priano Campillo.: 

" Cidnlaáecitación1^ ^ ^ 

Por el Sr. J a i » 'de instrucción;de^ 
este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en causa criminal 
por los dc.itos de tentativas y esta-

; fas; se cite de comparecencia ante 
este Juzgado, á término de quinto 
día, ú en otro cuso, expresen de al-
gunu manera sus domicilios i los 
individuos José Dumingo, Angel 
Fernández, María, madre del Angel, 
que se dicea vecinos de Valladoiid, 
Juau de la Cruz y sus hijos Juáu y 
Natalia, de la misma vecindad, Juuo-
Rudera,-Dilores.Campillo y Manuel, 
vendedor de encajes, cuyos domici-, 
Ikw se ignoran, U efecto de prestar 
deníarnción eu dicha causa. ' 

Y para que dicha citamón tenga 
lugar con arreglo á derecho,hacien
do sabür al propio tiempo á talos su -
jetossu obligación de concurrir por 
este primer llamamiento; bajoaper 
cibimiento, . que do no comparecer 
sin justificar su imposibilidad, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Astorga ¡í 21 de Abril de 1906.— 
E l Escribano, Juan Fernández Igle 
sias. 

al jovoo Cáodido Cueto M'Klioo/,, 
de 14 anos de edid, hijo de .Insé y 
Modesta, soltero, sirvionte, natural 
de Vilecha y domiciliado ú.t ima-
mento en Villunuova del Carnero, 
do esta provincia do León, y cuyo 
actual paradero se ignora, para qoe 
bajo la prevención del perjuicio que 
le pueda pasar, comparezca dentro 
del término do diez días, ante esto 
Juzgado, con objeto de ser empla 
zado en causacriminal que con otros 
se le sigue por estafa á la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go i todas las autoridades y demás 
individuos de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición en la cárcel 
de este partido,según lo tengo acor 
dado por resolución de esta fecha 
en dicho procedimiento. 

Dada en Sahagún á 21 de Abril de 
1908—Carlos Usaoo.—D. S. O., 
Lic. Matias García. 

Don Curios tlsano y Alonso, Juez de 
instrucción de este partido de Sa
hagún . 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se cita, llama y emplaza 

Don Eduardo Alvarez Otero; Juez 
muuicrpal de Palacios del Sil . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabili lades á que h i sido 
condenado Pedro Otero Fernandez, 
vecino de este pueblo, enjuicio ver
bal que le ha piomovido D. Manuel 
Alvarez Losada, su convecino, se 
sacan á subasta las finos siguien
tes: 

1. * Un huerto, junto á casa, 
de una área p-óximameote: linda 
E . , prado de huederos de D. José 
Ajvarez Terror; S. y O., casa y 
huerto del acreedor, y N . , era del 
Otero; sale 4 subasta por setenta y 
cinco pesetas. 

2. ' La octava parte de la era 
del Otero: linda toda ella por el E , 
con prado de herederos de D. José 
Alvarez Terrón; N . , más de Fran-
cifeo García; O., easá de Feliciano 
González, y S. , huerto del ejecu 
taate; sale á subasta por cincuenta 
pesetas. . ! 

3. " La mitad dé la casa, sita en 
la,calle del Otero, número xinco: 
linda por el'frente entrando, con 
dicha c a l l é - y ípresa de riét.'o; dere-, 
cha, casa de Miguel Magadán Otero; 
izquierda, caminó; y espáldaí casa 
y corral del acreedor; sale &.subasta 
por mil cincuenta pe'sétasl," 

;-' El . rematé "tendrá lugar en este 
Juzgado el día nueve de Mayo pró 
ximo, á la hora de las catorce, y i o 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras' partes del tipo de 
tasación; y si Q que los licitadores 
consignon previamente el diez pbr 
ciento de su . importe, no pudieudo 
éstos exigir más que el certiGcado 
del acta do remate; pues no constan 
títulos. 

' Dado .en Palacios dol Sil á catorce 
de Abril de mil novecientos seis.— 
Eduardo Alvarez.—Ante mí, Cons
tantino Magadán. . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario, Recaudador de la Hacien 
da.en la provincia de Leóu. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débi 
tos de contribución dé canon de su 
perficie de minas, pertenecientes á 
los años de 1900 á 1905 de esta pro 
vincia, he dictado la siguiente 

• Providencia.—Do conformidad á 
lo dispuesto en el nrt. 6ti de la ius 
trucción de 26 de Abril de 1900, de

claro ¡acnraos en d segundo grado 
do ¡¡premio y recargo del 10 pur 100 
sobre ol importe tot'ul de! descubier
to A los contribuyentes incluidos on 
a anterior relación. Notifiqueae á 

los contribuyentes esta providoncm 
á ti-; de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el pla¿o de veiuti 
cuatro horas; advirtiéndules, que de 
no viaticarlo, so procederá inme-
diui.iimeiite al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las So
cas que han de ser objeto de ejecu-
c:ó(i y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de 
la Propiedad de! partido para la ano 
tación del e m b a r g o 

Y hallándose comprendidos e'ótre 
los deudores á quienes se refiere la 
anrerior providencio, los que á con
tinuación se expresan, cuyo domi 
cilio no ha podido indagarse, se lee 
notifica por medio de la presente, 
que por duplicado se remite i la Te
sorería de Hacienda de esta provin 
cia, para que pueda acordar su in
serción en el BOLETÍN OPICIAI de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber: 

Débi to 

Pesetas Cts. 

D. Celso J . G r a n d a . . . . . 
» Isidro Reyero 
» Emeterio Rueda 
i Manuel G o n z á l e z . . . . 
« F r a n c i s c o Rodríguez. 
> .Francisco Pedraz . . . . 
« Joaquín ,M.* Basta-

m a n t e . . . . . . 
» Felipe Bodelón..-
> Pedro Morán . . . . . . . 
• Santiago d é l a Vega. 
• José Cruz 
• Antonio V i ñ u e l a . . . . 
» José Arregui. . . . 

Hdros. de Antonio' Arias 
D. Juan P a t a u . . . . . . . 

> Gil Lezano . . . . . . , 
- '» Rafael M á r q u e z . . 

« Leoncio La r e d o . . . . . . 
• Nicanor Fernández . . 

' t-~ Domingo Alonso . . . . 
o» Pedro . d ú á r e z ; . . . . . . 
: > Anacleto Palenzuela. 

• José . Víctor Sánchez 
del Bio'..;;.-.., . 

i Tomás Diez-Viñuela.. 
> Esteban Pueyo > . . . .. 
• SecundiDo Victoria. . 
J Eduardo Algeo . - . . . '. 
i Pedro Alzaga 
•' "José Arregui .- . . . 

' t Higiuio C a s t a ñ o . . ... 
i José A z p u r u . / . . . ; . . 
> Victor de.Liona.v.V. 
> Lodégário Pagardan-

zueto 
> Pedro O n a n d i o . . . . . . 
• Tomás de Soleguia.. 
» Podro Fernández 
• Antonio Sanjurjo.. . . 
t Pedro S o l e r . . , . . . . ; . 
• Cipriano B e r n a l . . . . . 
i . Manuel M a t a . . . . . . . 
> Casimiro Z a p a t a . . . . . 

•-•»'. Rufino V á z q u e z , . . . . 
» Juan B r a n g h . . . . . . . 
'»' Ignacio R. Rodríguez 
» Eduardo Sánchez 

960 20 
129 60 
419 • 
297 80 
29i 80 
235 • 

877 40 
1.183 • 

711 80 
838 »• 
229 30 
129 20 
417 t 

4.603' t 
244 20 
110 40 

1.769 . » 
129.20 

1.174 40 
196 26 
143 ••-"-» 
569 » 

87 80 
.186.20 

2.716 » 
:2.722 80,. 
. 201 65 

557 t 
177 50 
345 40 

1.493 60 
12.336 55 

- '291 05 
.336 20 
265 90 
101 60 

.1.407 25 
.3.097 20 
2.496 «-
1.P2D 75 
5.17b 50 
1.081 35 
3.8H2 05 

56 75 
1.374 30 

León á 1.° de Abril de 1906.— 
Pascual de Juan Flórez. 

U M V E I t S H U D L I T E I U W A DE OVIEDO 

Los ülncuaoa de enseñanza no ofi
cial quo deseen obtener la validez 
acadómica de sus estudios en tos 
axámenes de Junio próximo, podrán 
inscribirse en las matrículas do las 
Facultades de Derecho y Ciencias y 
Carrera del Notariodo durante la 
primera quincena do Mayo, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, y 
previa instancia á este Rectorado, 
acompañada de los derechos corres
pondientes, á razón de 35 pesetas 
por asignatura, que se ingresarán 
en la forma siguiente: 20 en papel 
de pagos al Estado, por derechos de 
matrícula; 10, en papel también, en 
concepto de derechos académicos, y 
5 en metálico por derechos de e x á -
num é instrucción de expediente; 
debiendo acompañar asimismo tan
tos timbres móviles de 10 céntimos 
como matriculas se soliciten. 

Las matriculas gratuitas á que 
tienen opción los alumnos califica
dos de Sobresaliente en asignaturas 
de la segund'i enseñanza ó de F a 
cultad en los exámenes del último 
curso, deberán etectuaisa dentro de 
los 15 días,señalados para las de 
pago. 

Para ingresar en Facultad o en 
el Notariado será necesario habar 
cumplido 16 años de edad, lo cual 
se acreditará con certificado de la 
inscripción del acta de nacimiento, 
legalizada en su caso, hallarse en 
posesión dol titulo de Bachiller y 
presentar dos testigos da conoci
miento que identifiquen la persona 
y firma del aspirante á sat isfacción 
de la Secretaria general. 

A los que pretendan ingresar en 
la Facultad de Ciencias con objeto 
de dar validez á estudios destinados 
á una carrera especial, se les conce
derá matrícula sin más requisitos 
qué él pago de derechos y la iden
tificación personal. 

Los que hayan de continuar en 
esta Escuela su carrera comenzada 
en otra, acreditarán antes de soli
citar matrícula la aprobación de los 
estudios anteriores, b medio de cer
tificado oficial,, y presentarán test! 
gos que id entifiquen sus personas. 
-.,"Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza oficial renunciando 
sus "matrículas antes del 15de Mayo,: 
siempre que no estén excluidos de 
Ios-exámenes ordinarios. , 

." Las solicitudes de matricula de-
beián estar escritas y firmadas por 
los interesados, expresando ordena
damente y con toda la claridad po 
sible el nombre, apellidos, natura
leza, edad y clase, número y feaha 
de la cédula personaldel recurrente 
y las asignaturas en que se interese, 
la inscripción. Los do ingreso con
signarán además la Uoiversidad quo . 
ha expedido el respectivo título de 
Bachiller, y los que destinen sus ee 
ludios á carreras especiales, el Cen -
tro de enseñanza al cual'pretenden 
incorporarlos. 

No so cursará ninguna instancia 
que no se ajuste ú las indicadas con -
diciones, y se anularán: con pérdida| 
de todos los derechos, tanto las ma-
triculas como los exámenes que se 
verifiquen contraviniendo á las dis
posiciones vigentes. 

Lo que so anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 16 de Abril do 1906.—El 
Rector, F , Canella. 

¡ V 



BATALLÓN D E L A UNIÓN PENINSULAR.—COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 

lí E l ACIÓN cumpreneiva de los individuos de este Batulióo, que en b isle de Cuba fueruü baji en el misa iO, por 
haber falleoidu, y que tienen los ulconccs que a ooctinubción so detalian, para cuyo percibo es preciso pro
muevan ¡nstai.cm a mi autoridad sus Icgiumos heiederos, en que asi lo soliciten, documentándola en la forma 
que previene paru cada caso la Real orden de 23 do Nuvienib.-o de 1896 (D . O. núm. 26D.) 

Clases 

Soldado. 

NOMBRES 

Antonio Orube BUJÓQ 
Isidro Roblo Martioez 
Justo Díaz Muñoz 
Joaquín Miguélez Lozano.. 
Pedro Serrano A t i e n z a . . . . 
Sontos Montano González . 
Vicente Abolla 1 c ó i í o i t o . . 

Concepto 
de 

sus bajas 

Fallecido., 
IJem 
IJeui 
Ido." 
Idem 
Idem 
Ideui 

Pueblo de la proba
ble residencia 

do los herederos 

Busdongo . . . . 
Quintana 
Kloscuro 
El Burgo lianero 
Perreras 
Noceda , 
L lio 

Crédito 
por 

reclamar 

Peutat Oís. 

137 95 
1Ü6 55 
6s 90 

8 40 
17 40 
56 «5 
95 05 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

C o s m e . . . . 
Joeé 
Cayetano . 
M i g u e l . . . 
Félix 
José 
Se ignora. 

Isabel. 
María. 
Marina. 
Francisca. 
Vicenta. 
Simona. 
Francisca. 

Bidajoz 11 d'! Abril de 190tí.—El Unrouel, Fernando Almatza. 

Don Eduardo Palomares y Farjéa, 
primer Teniente del Batallón de 
Cazadores de Madrid, núm. '2, y 
Juez instruector del expediente 
que sigue al recluta destinado al 
mismo, José María I.eiras Fernán
dez, por la falta de incorporación 
al Cuerpo. 

. Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mili 
tar, por la presente requisitoria l la
mo, cito y emplazo á José Mafia 
Letras Fernández, hijo de José y de 
Generosa, natural de Pártela, Ayun 
tamiento de Vega de Valcarce, pro
vincia de León, de ofició jornalero, 
de i ' l años de edad, de estado solte
ro, de 1,545 metros de estatura, del 
reemplazo de 1904, para que en el 
término de treinta dias, a contar 
desde la fecha, se presente en este 
Juzgado de instruccióu (cuartel de 
la Montaña), á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com 
parece en el referido plazo, sigu éu-
dole el perjuicio á que tuya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M.,el 
Rey (Q..D. G.) , exhorto y requiero 

. á todas las autoridades, tauto civiles 
como militares y a los agentes de la 
policía judicial, para que 'practiquen 
activos diligencias en,busca del re
ferido acusado, y casf de ser habido, 
lo remitan en'clase de preso,- con las 
eeguridádesconvenientes ,a l cuartel 
antes citado, y ' á mi disposicióo; 
pues asi lo tengo acordado en dilt 
gencia de éste dia. 

Y para que la presente requisito' 
- na tenga la debida publicidad, in

sértese én el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. ; 

Madrid 12 de Abril de 1906 — 
Eduardo Palomares.—Por su man
dato: E l Sargento Secrotariu, .Ga
briel García. 

Don Félix Pareja. Aicuens, 'primer 
Teniente de Infantería y Juez ins
tructor del expediente instruido 
al soldado del Batallón do Caza-

: dores de Madrid, núm. 2, por la 
falta de incorporación á lilas, San
tiago Lera Abajo. 
UsiDdo de las facultades que me 

concedo el art. 70 de la ley do E a -
juiciamiento militar vigecte, en au 
núm. 3 °, y con arreglo á lo manda
do en los artículos 83 y 185 de la 
misma, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo ¡i Santiago Lora 
Abajo, hijo de Agustin y de Viceu 
ta, natural y veemo deTubuyo del 
Monte, Ayuntamiento de Luyegn, 
provincia do León, cuyo actual pa
radero so iguon, para que en el 
térmmo de treinta días, contados 

desde la publicación del presente 
edicto en los periódicos efioiaiea, 
comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su reaideucia uncial en el 
cuartel de la Montaña de esta Cor 
te, con el fia de prestar declaración 
en el expediente que se le intruye; 
pues asi lo tengo ucord.iüo eu dm 
geocia de este uia. 

Dado eu Madrid á 10 de .tbnlde 
19UB.—Fenx Pareja. 

ÜJU Juan Fiol Conrado, primer Te
niente del Batallóu de Cazadores 
de Barbastro, núm. 4, y Juoz ins 
tructor del procedimieuto seguido 
por la falta de coaceoti-aciou al 

. recluta de este Batallóu, Aquilino 
Bliueo Expósito. 
Por la preseuta llamo, cito y am 

plazo al soldado Aquilino Úmuco 
Expósito, hijo de padres desconoci
dos, de oficio labrador, de <ll años 
de edad, eitado soltero, y cuyas et-
ñas persouulej se iguorau, por uu 
constar eu s u , filiacióu, para que 
deutro del plazo de .treinta días, á 
contar del eu que se publique esta 
requisitoria.comparezca eoeete Juz 
gado, sito en Madrid, cuartel de la 
Montaña, á,responder de los cargos 
quo'le resu.tau en el citado prooé-
uimleuto;. bajo apercibimiento, de 
que do no efectuarlo, será declarado 

rebelde. , . .. . 
A la vez, encargo tatto 4"lás auto

ridades civiles como militares, dis 
pongan iá busca y captura del referi
do individuo, y caso de. ser habido, 
lo pongan á mi disposición, en Ma
drid, eoadyuvaudo asi & la adminis
tración dejusticia. 

Dada en Madrid á 11 de Abril de 
1906.—Juan Fiol. - - . 

Don Luis Tapia Cebrián, primer Te-
- niente del BataHóa Cazadores de 

Barbastro, ¿úm. 4, y Juez ins
tructor del procodimieiito segui: 
do por la faltj de concentración, 
al reclut'i.de este Batallón, Pablo 
Alvarez Vuelta. 
Por la presente llamó, cito y em

plazó ai soldado Pablo Alvarez Vueí . 
ta, hijo do Fraoc'sco y de María An -
tonia, de oficio labrador, do 2! años 
de edad, de estado soltero, natural 
de V'illair.'oitiu de) Su (León), y cu
yas señas persona os se ignoran,por 
uo constaren su filiación, pira que 
dentro del plazo de treinta dias, á 
contar del eu que se publique esta 
requisitorio,comparezca cueste Juz 
gado, sito e j Madrid, cuartel do la 
Montaña, i responder de los cargos 
que le resultan en el citado proce
dimiento; bajo apercibimiento, que 

toridedes, tanto civiles como m i l i l a -
r r s , d'spoDgan '<¡¡ busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo pongan i mi disposición 
en Madrid, coadyuvando asi & la ad
ministración de justicia. 

Dada eu Madrid a \-¿ de Abril do 
1906.—Luis Tapia. 

de no verificarlo, será declarado re
belde. 

A la vez, encargo i las autorida
des, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del re
ferido individuo, y caso de ser habí 
do, lo pongan á mi disposición, en 
Madrid, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia. 

Dada en Madrid á 12 de Abril de 
1906.—Luis Tapia. 

Don Félix Pareja Aicuens, primer 
Teniente de Infantería y Juez ins
tructor del expediente instruido 
al soldado del Batallón de Caza
dores de Madrid,, núm. '<í, Loren
zo Absjo García, por la falta de 
iocorporacióo'á fi ss.. 
Usando de las facultades que me 

concede el Código de Justicia mili
tar, por el presente edicto cito, lia 
mo y emplazo al soldado ."Lerenzo 
Abajo Guicia, hijo do Pedro y Mana,-
natural (le Pnarauza, Ayuntamien
to dé Luyego, Juzgado de primera 
instancia de Astorga, - provincia de 
León, cuyo actual paradero se igno
ra," pura que en térmico de treinta 
días, contados desde la publicación 
del presente edicto en ei BOLETÍN 
O n o u i ' ü e la provincia dé Leoo, 
comparezca en este Juzgado, que 
tiene su residencia o ü c a l en el cuar
tel de la Montaña,- de esta Corte, 
con el fin de prestar declaración en 
el citado expediente; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia dé é s 
te día. - ... • - . 

Dada en Madrid á 10 dé Abril de 
1 9 0 6 — F é l i x Pareja.; : 

Don Luis Tapia Cebrián, primer Te
niente del Batallóu de Cazadores 
de Barbastro, núm. 4, y Juez las-

• , tructor .del procedimiento sigui-
.: do.por la faltado concentración, 

afrecluta do este Batallón, Valen-
" tin Martínez S imóu. ' 

Por la: presento llamo,1 cito y em-
plazó 'U soldado Valentín Martínez 
S imóu, hijo de Camilo y de Cándi
da, de oficio labrador, de 21 años 
de edad, de estado, soltero, natural 
de Castrotierra (Leóo), y cuyas se
ñas peíeonales se iguorau, por no 
COwStar. en su filiación, para que 
deutro del! plazo de treinta dias, á 
cootar dol en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en Madrid, cuartel de 
la Montaña,- ¡i responder de los car
gos que le resultan eu citado pro-
cedimieuto; bijo apercibimiento, 
que da no efectuarlo, sera declarado 
rebelde. 

A la vez, encargo & todas las su-

Doo Luis Tapia Ci-briín. pria erTe
niente del Bital lóu de Cazadores 
de Barbastro, núm. 4, y Juezins 
tructor del procedimiento seguido 
por falta de concentrac ión»! re 
datado este B. iUüóo, Uictiuo N ú -
ñtz Alvarez. 
Por la presente cito, llamo y em 

plazo al soldado Dictinn Núñez Al 
varez hijn de Felipe y de Concha, 
natural de Puente de Domingo Fló-
rez (Leóo), de oficio labrauor, de 21 
años de edad, de estajo soltero, y 
cuyas señas personales se ignoran, 
por no constaren su filiación, para 
que dentro del plazo de treinta dias, 
a contar del en que se publique esta 
rcquisituiia, cotnpatezca en es té 
Juzgado, sito en Madrid, cuartel de 
la Motitaña, á responder de los car 
gos que le resultan eu el citado pro
cedimiento; bajo apercibimiento, de 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las auto 
ridades civiles, como militares, dis
pongan la busca y captura; del refe
rido individuo, y caso de s«r habido, 
lo pongan & mí disposición, coadyo -
vaudo asi á la Administración de 
justicia. 

Dada en Madrid á 12 de Abril de 
190B.—Luis Tapia. 

Don Alfonso Morandeira üouza lvo , 
primeííiTeoiofcte de I-finte'ria del 
Batallón cié Cazadores de Lleréna, 
nú-n. ; ! ! , y Juez Instructor del 
expediente instruido contra el re
cluta de la Caja de Astorgi, nú 
mero 93, Belisario NOTOS Gómez, 
por filcá de:CODcentra'ción en di
cha Caja. y . . . , • . _. 
Por el presente'edictó'cito.- l lamo' 

yémplazq al mencionado recluta Be-
lisarío Novoa Gómez, para qu'o en el 
término preciso de treinta días, con -
tados á partir de la fecha deja publi
cación de este edicto en el BOLETÍN > 
OFICIAL lela próvibeiadé Léóo. e ó m -
parezca en este'Juzga'dorsito. B Í r ' e l 
cuartel del Rosario, que ocupa el 
Batallón: de Cazadores de Lloréná, 
núm. 1 L e o n e l tin de prestar decla
ración eu el expedienta que contra 
él se iustruyei.ypues asi lo tengo 
acordado en dil igéocia de este día. 

Dado en Madrid II 13 de Abril de : 
1906.—Alfonso Morandeira. 

Don José Forrero López, Comandan " 
te Juez instructor del Regimiento 
de lofioteri'i de Toledo, núm. 35,' 
y'eucargado de la f.irmació i del 
expediente que por hiber fjltado: 
á concentración se sigue contra 
el recluta del. mismo Raimundo 
Cuesta S imón. • 
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de Justicia mili-
tar, por la pres'aute requis.toria lla
mo, cito y emplazo á dicho recluta 
Raimando de la Cuesta Simóa, hijo 
de Autotiio y de Leocadia, natural 
de Moscas, provincia ile León, de 21 
años y 6 meses de edad, de oficio 
labrador, de estado soltero, y cuyos' 
d e m í s señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fcchi de la 
publicación de este, documento, se 



presento en Z-icnora, cu irtft! do IÍI 
fanterin, á fin do que seso oidus ¿ « 3 
duscargos; bajo aporcibitnítííitü .iíj 
ser doolarado rebeldí 8¡ no compare 
oiere ea ol referí lo pl izo , s iguiéndo
le el perjuicio á quu hayJ lui>jr. 

A la vez , en nombre de d. II el 
Rsv (tí. D. ü ) , exhorto y requiero 
i todas los autoridades, tanto civiles 
como miüiares, y i loa agentes de 
la policía judicial, pañi qu* practi 
queü activas diligeocias en tius:a 
del refindo acusado, y caso de ser 
habido, lo remitan e.i calidad üe 
preso, con las seguridades conve 
aieutes, á esta plaza de Zatuora, y 
Regimiento de Toledo, á uii disposi 
cióo; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de estn día. 

Y p s r a q u o U presente requisito 
na reuga ta debida publicidad, iu 
sértese ea el BOIETIN OFICIAL do la 
proviuoia de León. 

Zimora 19 de Abril do 190o.—José 
Ferrero. 

.Don José Moscardó é Ituarto, primer 
Teuiente del Batalióo de Oazido 
res de Barbastro, núm. 1, y Juez 
instructor del excediente que por 
falta de incorporación so sigue al 
recluta Manuel Otero Alvaroz. 
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emp azo á 5Í inuei Otero 
Alvarez, recluta, natural de.Pára
mo del Si l , prnviocia de L s ó j , hijo 
de Matías y Lucia, soltero, de .21 
años, 1,600 metros de estatura, 
para que en él preciso térroiuo de 
treinta días, contados desde la pu 
blicación do esta requisitoria en el 

, BOLETÍN OFICIAt de la provincia de 
"León, comparezca en ol Juzgado de 

instrucción ¡del .Batallón de Uazado 
res de Barbastro, á mi oispos'.Ciói, 
para responder. A . los cargos que le 
resultan en el éxpedionté que se is 
sigue por, falta dé. incorppracióoj 
bajo apercibimiento, do que si no. 
comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar , 

A su vez, en nombre de S, M. el 
Bej' (Q. D. G ); exhorto.y.raqai.ero 

A todas das autoridades,' tanto civi-
Jes corno uiilitares'y de policía judi
cial, j>ara qué practiquen tictivasdi 

. ligencias en busca del referido re:, 
^ cluta, y en. caso do ser habido, lo 
•remitan ea clase dé preso con las 
seguridades convénientos al Bata
llón de Cazadores do Barbastro, nú
mero 4, j a mi disposición, pues asi 
lo teugo acordado .en d i l igenc ia /dé 
esté día.. • - ' 

, Dada en'Madrid -á 14 de Abril de 
19n6.^-Jo'sé Moscardó; . 

Don Jusé Mofcardó ó Ituarte, primer 
Tómente del Batallón, d é Cazado-

' ras de'Barbiistro, núm. 4; y Juéz 
iustruector" dol expodiente: que 
por falta de incorporación se s i -
¡.-ue ai recluta 'Agustín' Forrero 
del Rio. ' : 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito, y emplazo á Agust ín Forrero 
del Rio, recluta, natural de Aüja de 
los Melones, provincia de León, hijo 
de Eieuterio y de Salvadora, solte
ro, de ' i l años , , labrador, de 1,610 
metros de estatura, para que en el 
término de treinta, días, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en el 
Juzgado de instrucción del Batallón 
de Cazadores de Barbastro, á mi dis
posición, para responder i los car
gos que le resultan en el expediente 

que se le sigue por falta de incorpo
ración; bajo apercibimiento, do que 
si no comparece en el plazo Hjadu, 
será declarado rebelde, par¿ndul4 el 
perjuicio que hiya lugar. 

A su vez. en nombre do S. M. el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
a touus las atuonaades, tanto cíví* 
les como militares y de policía ju
dicial, para que proctiquon activas 
diligencias en busca doi referido re
cluta, y en caso de ser hibido, lo 
remitan en clase ce preso enn I-as 
seguridades con venientes »l Bita-
llóu de Cazadores de Barbastro, - ú 
mero 4, y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dada en Madrid á 14 do Abril de 
1906.—José Moscardó. 

Don Francisco Robles (firc'a, Re
caudador Auxiliar de la Hacienda 
en el partido de Valencia de Don 
Juan y Ayuntamiento de Vuiver 
de Enrique. ' 
Hago saber: Que en ol expediente 

que instruyo por débitos dé contri 
bucíón rústica y urbana en ol Ayun
tamiento one.-Clonado, se h ; dictado 
con fecha l . " do Abril la siguiente 

tProvidiítcia —No habiendo sa-
tísfjcho ios deulnres que so reiacio • 
nao sus descubiertos oon la H^cieu * 
da por débitos dé-1905 y mas atra
sos que tuvieren,' ni podido realizar
se los misino» por el embargo y 
venti da bienés, , muebles y simo 
vientes, se.acuerda, la eiia|onaC óu 
en pública subasta de ios inmuebles 
perteaecieutes .á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se veriüca-
rá bajo mi presidencia el dia 2 do 
Mayo, á las diez de la maüau'j, sien 
do posturas admisibles las qué cu; 
bran ¡as dos terceras p.,rtes uei im
porte de capitalización.' Loque hagO: 
público por medio del present-jaum:-
cio-xnn los requisitos que a couti 
nuación.so expresan: 

l.''."Que.los deudores ó s u i c a u - . 
s a - h a b e u t é s y. los acreedores hipo
tecarios, en su-caso, pueleo librar 
las.fincas hista el momoniq de cele
brarse la subasta, pagando ej.pruici-: 
pál, recargos;- costas y demíis gas iós 
del procéuimiontb.'.! - ' . i - r 
... 2.". Que . los titaics de propiedad 
de los iumueblés están.de manifiesto 
en esta Oficina ;'hásta: el díav dé Ta. 
celebración de aquel actól 'y'qué ios; 
licitadores deberán conformarse con' 
ellos, si los hubiere, y rio, tendrán 
dsrecho'i exigir ningunas útros qué 
los presentados. , 

3 . ° . Qué será requisito indispeu-' 
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa-
:mente éu la mesa:<le :ia presidencia' 
el 5 por'100 del .valor liquido do los 
biénes que intenten 'rematar:. 

'4.*-. Que es obligación dol vemá-
tante entregar en él acto lá diferen
cia entre e l , importe del depósito 
constitnido al precio de la adjudica
ción; y 

- 5." Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se .decretara la pérdida 
del.depósito que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.: • 

De la propiedad de D.Casimiro 
Ramos, vecino de Valverde—Una 
tierra, á la Fuente, hace 6 coleuni 
nes, ó sean 12 áraos y 84 centiáreus; 
«apitalizada en 3,2b pesetas. 

Do D. Angel Vallejo.—Una bode 
go, al camino de los Barreales, n ú 

mero 146 del Registro fiscal; capita
lizada en 4 pesetns. 

DeD Raimundo Barrenada.—U ia 
casa,en la callo de las Bodegas, nú
mero 113 del Registro fiscal; capita
lizada en 9 pesetas. 

Do D. Juan Alegro.—Una c i sa , 
en la calle de la Fuente, núm. 55 del 
Kegistro fiscal; capitalizada en 9 
pesetas. 

Da D. Vicente Alegre.—Una casa, 
en la caiJe de Obra Pía, núm. 41 del 
Registro fiscal, capitalizada en 9 
pesetas. 

üe P. Manuel Rico.—Una casa, 
en la calle de Obra Pia, núm. 52 del 
Registro IÍSCJ!; capitaliza en 9 pe 
setas. 

E l mismo.—Una bodega, al cami
no oe ios Birnaies, núm. 157 del 
Regifi-tro fiscal; capitalizada en 4 
pése las . 

De D. José Pérez Santos.—Una 
bodega, en la calle de la Fuente, n ú 
mero 175 del Registro fiscal, capi
talizada en ó pesetss. 

De D. Feliso liallego Torvado.— 
Una tierra, al camino de - Santa 
Cristina, hace una fanega, ó sean 
'¿ó üreas y OS centiáreas; capitaliza
da en 7,50 pesetas. 

E l mismo.—Una casa, en la calle 
de Florida, núm. 71 do! Registro fis
cal; capitalizada eu 48 pesetas. 

De D. Gregorio Santos.—Una tie 
rra, a los Oampirales, hace 10 cele
mines, ó sean 21 áreas y 40 centi-
áreas; capit alizada eu 6,20 pesetas. 

E , mismo.—Una bjdega, al cami
no ce! Cementerio, núm. 133 del 
Registro fiscal; capitalizada en 4 
pesetas. 

Eimiamo.—UÚÜ Cjga, en la calle 
de. Santa Cristina, uúm. 1 del Re
gistro fiscal; capitalizada en , t f ,pe
setas.- -

De D. Valeriano Casado.—Una 
'casa, en la'cál ie .del Pozo,-uúm. 117 
del Ú'eglstro.; fiscal; capitalizada en 
*-l pesetas. ^ 

Da -O." Froilana de León.—Una 
casa, en la caiie do la Plaza, n ú m e 
ro 30 del Registro fiscal; capitaliza-', 
da en 39.pesetas. . 

De U . Manuel Recio Martíuez.— 
jtl.-aa.cása, eu' la calle déjla Fuente, 
;UÚin.''ó8 dai.Rígistro.f isjai; capita,-" 
li'zíüá éri, 9 peseiás . •.-, " ' . 

De D.fLéandcó Feraández, dé Val •" 
véído.T^Uoa iierra.'á Carre la vega,, 

.hace-una.fanega, ;.ó.sean 2o áreas y/ 
I58'ceiitiarea£; capitalizada en 5 pe-; 

"aetáSi,; -.,.."' ' ; ' : ' " 
De 13. Lóroúzo Merino.—Uea tie-

rra.-á Carro-Mayorga, hace 8 ce.e: 
mines, 'ór.eean' 17 areás y ,12 centi-
areas; capitalizada eu.biitO pesetas.' 

De D. Lino R é c i c — U n a tierra, á 
Pozacós, hace. 2 fanegas,.o'seau 51 
áreas y :38 ¿eauaréas; capitalizada 
en 10 pesetas. - , 

De ü . Manuel Recio.—Una tierra, 
á la era da arriba, hace 3 fanegas, ó 
seaa 77,áreas y 4 ceatiáteas; capí -
iáltza.la en IS-pesetas. 

De D, Manuel Revllla.—Una tie
rra, á Carre-Mayorga, hace 'jua fa
nega, ó sean 25 áreas 68 centiáreas;. 
capitalizada en 7,50 pesetas. 

ü e D. Macario Martínez.— Una 
tierra, á la pradera ne la venta, ha
ce 3 celemines, ó sean 6 áreas y 
42 contiéreas; capitalizada en 2,30 
pesotus. • , 

De D. Pedro Rodríguez. — Una 
tierra, al camino del Crlstuj hace 6 
celemines, ó sean 12 áreas y 84 
centiáreas; capitalizada en 3,75 pe
setas. 

De D. Andrés Rodríguez, de Cas -

trovega.—Una tierra barrial. A la 
Peral, hano R celemines, ó senn 17 
áreas y 12 centiáreas; capitalizada 
en 5 pesetas. 

De D. Maraño Rodríguez, de Cas-
t'ovega.—Una tierra, á las Pon
chas, hace 8 celemines, ó 17 áreas 
y 12 centiáreas; capitalizada en 5 
pesetas. 

Da D Pedro Rodríguez, de Cas-
trovega.—-TJna tierra, al sobrocas-
tro, hace una fanega, ó seau 25 
áreas y 68 centiáreas; capitalizada 
en 5 pesetas. 

De D. Vicente Revilla, do Castro-
vega.—Una tierra, á los Castnllos, 
hace una fanega, ó sean 20 áreas y 
68 centiáreas; capitalizada eu 7,50 
pesetas. 

Do P Mariaoo Bernardo, do A l -
virt'S.—Uoa tierra, á Valdecastillo, 
haoe una fanega, ó seau 25 áreas y 
68 centiáreas; capitalizada en 5 pe
setas. 

Do D. Ignacio Pazo Herrero, de 
Aivires.—Una tierra, á Valdecas 
tillo, hace una fanega; capitalizada 
eu 5 pesetas. 

De D. Nicolás Alonso, de Mata-
deón.—Uoa tiorríi, al Garbanzal, 
hane una fanega, ó ssao 25 áreas y 
68 céotiArene; capitalizada en 8.32 
pesetas. 

De D. Angel Vallejo.—Uaa tierra, 
al R?qucjo, hace 4 celemines, ó sean 
8 áreas y 56 ceutmreas; capitaliza
da «11 2,17 pesetas.. 

Y para que surta loe fines onor-
tunus, firmo en Minsilla á 20 de 
Abril de 1906.—Francisco Robles. 
—Pascual de Joan Flórez. 

# 

• * * 

Don Francisco Robles García, Re
caudador Auxiliar de lá Hacienda 
éu el partido do Valencia de Don 
Juan y Avuntamiento da Mata-
deón de los Oteros. • 
Hago saber: Que en el expediente . 

qué. instruyo por débitos de contri
bución rústica y urLann en el Ayun-.-. 
tamiento mencioiiádo, se ha dictado 
con fecln l , °de Abril, la siguiente 

tPromienem:— No habiendpsatis-
ficho los deudores que se relacio
nan, sus descubiertos con lia Ha
cienda por débitos dé ¡905 y.atrasos 
que tuvieren, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, . 
sé acuerda la enajenación en publi
ca subasta, de los inmuebles perte
necientes d cada uno de aquellos 
deudores,cuyo neto sé verificará ba
jo mi presidencia, el día 4 de Mayo, 
n las diez de la mañana, siendo pos 
turas admisibles las que cubran las 
dos teiceras partas del importe de 
la capital ización.» 

Ló que ee publica por medio del 
presente anuncio con los requisitos . 
quo i continuscióa se expresan: 

1. ".- Que los deudores ó sus cau-
sahahieti'.es y los acreedores hipote
carios en su es so, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar-
se'la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. 

2. ° Que los titules de propiedad 
de los inmuebles! están dé manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración oe aquel acto, y que los 
licitadores débanlo conformarse con 
ellos si los. hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningún otro más 
que.los presentados. 

3. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre 
vinmente en la mesa de la prosi-

• i ! 
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deocia, el 5 por 100 del valor liquido 
de loa bienes que se ioteuten rema
tar 

4. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el «cto la diferen
cia eitre el importe del depósito 
coDetituido al precio de la adjudica
ción, y 

5. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretara' la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

De la propiedad de D. Fruncisco 
Rertcodo Riol, vecino de Matadeón. 
—Se vende una tierra, á la senda 
de los Gallegos, mide 2 heaiinus, ó 
sean 17 áreas y 12 centiáreus; capi
talizada en 4 pesetas. 

De D. Francisco Gal lego . -Una 
tierra, en Matadeón, al camino do 
SantaMaria, mide 2 heminaa, ó sean 
17 áreas y 12 centiáreas; capitaliza
da uu 4 pesetas. 

De ü. Joaquín Sánchez Panií'gua. 
—Una tierra, eo Matadeón, á ¡a Na 
va. hace 2 hemiuus. ó sean 17 áreas 
y 12 ceutiáreas: capitalizada en 4 
pesetas. 

Da D. Lázaro Prieto.—Una tirsrra, 
en Matadeón,á los Trecianos. hace 6 
celemines, ó sean 12 áreas y 84 cen-
tiSreae; capitalizada en 2 pesetas 
SO céntimos. 

De D. Melchor Alonso Prieto—Una 
tierra, en Matadeón,á la senda de la 
Zarza, hoco 10 celemines, ó sean 21 
áreas y 40 centiáreas; capitalizada 
en 4 pesetas. 

De D. Manuel Casado Robles—Una 
tierra, en Matadeón, á la Marida de 
la ttoja, mide una faneg-a, ó sean 25 
áreas y .68 centiáreas; capitalizada 
ep 5 pesetas. 
, Otraá Pózacos, mide una hecnina, 
ó s e á n . 8 áreas y 56 cantiárefis; capi
talizada en 2 pesetas. 

Otra, el camino de Vnldespino, 
mido 4 hémiuus, "ó sean 34 áreas y 
24 centiáreas; capitalizada en 7 pe 
setis: ' 

De D. Juan Caballero Martiuez, de 
San tu Maria.—Una tierra,.en Santa 
María de la Piedra, hace'2 h'eminaé, 
y m e d i a , ó.'s»an 21 áreas y..40 cen-: 
tiáreas; capitalizada en 4 pesetas. .; 

De D. Joaquín Pérez, de Fontabil." 
—Una tierra, en '-San-Pedro;, á las 
Muñecas, hace 6 celémfue's, 'ó . sean. 
12 áreas y 81 centiáreas; capitaliza-: 
da en 3 pesetas. 

De D. Andrés Rodríguez Ciistella-
nos. de Castrovega.—Uo"prsdo',"!eo 
Castrovega, á la Laguna del Espi
no, hace tí celemines, ó sean .13 
áreas y 48 centiáreas; capitalizada 
en 12 peseta». 

De D.'Beriigoo Santa Marta Gon
zález, de. Castrovega.—tina tierra, 
eu Castrovega, á Carre-Mutadeóu, 

' hace una fanega, ó sean ii> áreas y 
y 68 centiáreas; capitalizada en 5 
pesetas. 

De D. Antonio Marcos. González, 
de Castrovega.—Una tierra, ea Cas 
trovega.á laLaguuadelEspino, mide 
6 celemines, ó sean 12 áreas y 84 
centiáreas; capitalizada en 12 pese
tas. 

De D. Diego del Canto Huerta, de 
Castrovega.—Una viña, en Castro-
vega, al camino de las Eras, hace 
una hemina; capitalizada en 4 pe
setas. 

De D. Domingo Rodríguez Patán, 
de Castrovega.—Una tierra, en Cas
trovega, al valle de San Martin, ha
ce 4 heminas, ó sean 34 áreas y 24 

centiáreas; capitalizada en 7 pese
tas. 

De D. Feliciano González, de Cas
trovega.—Una tierra, en Castrove
ga, á la Carrera, hace una fanega, ó 
sean 25 áre»s y 68 centiáreac; capi
talizada en & pesetas. 

De D. Francisco Revilla Redondo. 
—Una tierra, en Castrovega, á Carre 
el Burgo, mide una fanega, ó sean 
2b áreas y 68 centiáreas; capitaliza
da en & pesetas. 

De D. Isidoro Castro.—Una tierra, 
en Castrovega, á Valdeestio, mide 
una fanega, ó sean 2& áreas y 68 
centiáreas; capitalizada en b pese 
tos. 

De D. José AgúndezCrespo.—Una 
viña, eu Castrovega. al cárnico de 
los majuelos, mide 2 heminas, ó 
sean 17 áreas y 12 centiáreas; capi
talizada en 4 peseUs. 

DeD.lsidoroGa reía Revilla.—Una 
viña, en Castrovega, á Carre-Ville 
za, hace 2 heminas, ó sean 17 áreas 
y 12 centiáreas; capitalizada eu 4 
pesetas. 

Da D. Manuel Redondo González. 
—Una tierra en Tastrovega, á Val 
de San Martín, mide una fanega, ó 
sean 25 áreas y 68 centiáreas, ca
pitalizada en 5 pesetas. 

Do D. Mariano Rodríguez Tala-
di-iz.—Una tierra, á Carié Matalla-
na, mide una fanega, osean 25 áreas 
y 68 centiáreas; capitalizada en 5 

De D. Matías Calvo Sandoval.— 
Una viña, en Castrovega, al monte 
Uotado, mide 4 heminas, ó sean 34 
áreas y 24 centiáreas; capitalizada 
en 7 pesetas -

De D. „ Marees Castellanos, de 
Castrovega.—Una tierra, á la Media 
Luna, hace una fanega, ó .sean 2b 
áreas y 68 centiáreas;: capitalizada 
en 5 pesetas. 

Da ~D." Manuela J ímónezXasca-
llaua.—Una tierra, en Castrovega, 
á la Hoyada, hace una fanega, ó 
sean 2b áreas y 68 centiáreas; ca- . 
pitalizada «n & pesetas. : • 

Dé D. Secundino:Cañada' Ramos. 
—Uu» tierru, én Custroyégu, al ca-; 
mino del molino, mide un.i hemiba, 
ó "sean 8 áreas y .56 centiáreas; cc-
-pitalizada eu 2 p e s e t a s . . " • ^ .'. 
.: De D. Vicente; Reyilla. Rodóridó.' 
— U s a tierra, cu Castrovega, á Ga
rre Moral, hice una fanega,.ó .sean 
25 i r é i s y 88.'csntiáreás; capitali-
zada en-ó pesetas. :.' •. •.. 

De D.iMíiiiue! . Rodríguez Rodri-
guez —Üna tierra,.en Castrovega, 
á .Valdeyistia, hace" 8 . fanegas," ó 
sean 2 hectáreas, 5 áreas y'44 cen 
t.áreas; capitalizada en 40 pesetas. 
: De rD, -Uaimutido Uodriguez.— 
Una-tierra, ea Castrovega, áCarre-
Matallaná, hace 4 heminas, ó sean 

.34 áreas y .24 centiáreas; capítali.-, 
zadá eñ 7 pesetas.' ' 
. Di! Ü. Pedro Lama Pereíra.—Uiia 

tierra,'én"Castrovega, al Barrialón, 
hace 4 fanegas, ó-sean una hectá
rea, 2 áreas y 72 centiáreas; capita
lizada en 20 pesetas. 
- De D. Bonifacio García, de Alvires. 
—Una viña, en Castrovega, A Val-
delagüenza, hace 2 fanegas, ó sean 
51 áreas y 36 centiáreas; capitaliza
da eu 10 pesetas. 

De D. Domingn del Puzo, de Alvi
res —Una viña, en Castrovega, i 
Carre la Varga, mide 1 fmega, ó 
sean 25 áreas y 68 centiáreas; capi
talizada en 7 pesetas. 

De D. Feliciano Prieto, de Alvi
res—Una tierra, en Castrovega, á 
Quiutanilla, hace 1 tanoga, ó sean 

2b áreas y 68 centiáreas; capitali
zada eu 5 pesetas. 

De D," Juana Cascallana, de Cas-
trotierra.—Una tierra, en Castrove
ga, á Valdolacil, hace 2 heminas, ó 
sean 17 áreas y 12 centiáreas; capi 
taiizada ea 4 pesetas. 

De D. José Melón, de Castrotie-
rra.—Una tierra, en Castrovega, 
á la Carrera, hace 6 celemines, ó 
sean 12 áreas y 84 centiáreas; capi
talizada en 3 pesetis 

De D. Manuel Pérez, de Castro-
tierra.—Una viña, á Carre Valde 
vistió, hace 2 heminas, ó sean 17 
áreas y 12 centiáreas; capitalizada 
en 4 pesetas. 

DeD. Pedro Lozano, deCastrotíerra 
—Una viña, en Castrovega, á Pera 
les. hace 4 celemines, ó sean 8 áreas 
y 56 centiáreas; capitalizada en 2 
pesetas. 

D-t D. Lino Sandoval, de Cubillas. 
—Una tierra, en Castrovega, á Valde-
pepe, mide 1 fanega, ó sean 25 áreas 
y 68 centiáreas; capitalizada en 5 
pesetas. 

DeD. Antonio Pérez, de Valverde. 
—Una tierra, en Castrovega, al ca
mino de Mstadeóa.mide 3 fanegas ,ó 
sean 77 áreas y 4 centiáreas; capita
lizada eu 15 pesetas. 

Do D. Antonio Pérez Ruano, de 
Valverde.—Una tierra,en Castrove
ga, al cauinode Valdcquihuela.hace 
4 heminas, ó sean 3 i áreas y 24 cen
tiáreas; capitalizada eu 7 pesetas. 

De Ü. Damingü Santos,de Valver
de.—Una viña, en Castrovega, á la 
Escalera, hace 4 heminas,ó sean 34 
áreas y 24 centiáreas; capitalizada 
en 7 pesetas.' 

De D. Elias Sandoval Prieto, de 
Fuentes.—Una tierra, en San Podro 
á Borrego,'Lace 1 fanega, ó sean 25 
áreas y 68 centiáreas; capitalizada 
eu 5 pesetas. 

DeD. Esteban Gallego, de Fuentes. 
—Una tierra, en Villosinda, al Viso, 
hace 4 fanegas, ó sean 1 hectárea, 
2 áreas y 72 centiáreas; capitalizada 
en 20 pesetas.,.'."'. 

Da ü . Galo Santos, de Fuentes.— 
Un prado,en San Pedro, al Pasadero, 
hace.3. celemines, ó sean 6 áreas y 
42 centiáreas; capitalizado 'éo,8 .pe-
•setas. -.. . / . ' . . " " ' ' : - ' ' ' ' 'V-r. • ^ 

DeD. Angel Carcedo, de Vaídesaz, 
—Uüu .tierra, en térñoiuo de Santa 
María, mide 2 heminas', ó séan.: 17 
áreas y, 12 cen ti é reas;,, espita ¡izada 
en i pesetas. 

. De D.Pédro Blanco, de Valdesaz.—. 
Una tierra, en San Pedro, á las Mu
ñeca:;, mide 1 fjnega.asean 25 áreas 

; y -.68. centiáreas; capitalizada, en 5 
pesetas. - > ;;. ' • 

DeD. Jerónimo Lozano; vecino de 
Fuentes.—Un prado; .en término de 
San Pedro, hace 2 celemines; .copi-

..táliz-idoen 3 p e s e t a s , . -V. 
"'..De p íFranc i sco l lodr iguéz .deGu-

•• sandus.—-Una tierra, cu SatuPedro, 
á las Muñecas, hace 5 heminas, ó 
sean 42 áreas y.80 cectiárea;; capí 
taiizada en 9 pesetas. ' 

De D Ljandrn Lozano, doGusen-
dos.—Una tierra, en San Pedro, á 
las Muñecas, hace 4 heminas. o sean 
34 áreas y 24 centiáreas; capitaliza
da o u 7 pesetas. . . 

De D Manuel Gallego, do Gusen-
dos.—Una tierra, en San Pedro, ¿ l a 
Monja, hace 1 fanega, ó sean 25 
áreas y 68 centiáreas; capitalizada 
én 5 pesetas. 

E l mismo.—Un prado, en San Pe
dro, al Uays l , mide 1 hemina, ó 
sean 8 áreas y 56 centiáreas; capi 
talizado en 4'pesetas. 

De D.' Angela Diez, de Joarilla. 

—Una viña, en Castrovega, hace 
ties cuartas, ó sean 2b áreas y 68 
centiáreas; capitalizada en 12 pese 
tas. 

De D. Lorenzo Crespo, de Mata-
llana.—Una tierra, en Matallana, á 
la Nava, hace 10 heminas, osean 85 
áreas y 60 cent iáreas; capitalizada 
en 17 pesetas. 

De D. Félix Gallego Torbado, de 
Valverde.—Una tierra, en Castro-
vega, á Plumules, mide 1 fanega, ó 
sean 25 áreas y 68 centiáreas; capi
talizada eu 5 pesetas. 

De D. Jerónimo Rodríguez, de 
Valverde.—Una viña, en Castro-
vega,6 Valdepecina, hace 2 cuartas, 
ó sean 17 áreas y 12 centiáreas; ca
pitalizada en i pesetas. 

De U. Isidoro Mame, de Valverde 
Una tieria, en Castrovega, al cami
no de Valverde, hace 2 fanegas, d 
sean 51 áreas y 36 centiáreat;; ca-. 
pitalizada eu 10 pesetas. 

De D. Juan Revilla, de Valverde.. 
—Una tierra, eñ Castrovega, al ca-
miuú de Valdeqiuhuela, hace2fa-. 
uegas, ó seau 51 áreas y 36 centi 
áreas; cap.taiizada eu 10 pesetas. 

De D. Pedio Merino, de Valverde.. 
—Una v iña , en Castrovega', á los, . 
"erales, hace tres cuartas, o sean. 
2b áreas y 68 cen tiareas; capitaliza'. ' 
da en 5 pesetas. 

De D. Alejandro Pérez, de Val-, 
verde.—Uu piado, i , ¡a vega de 
arriba, , hace 1 hemina; o sean 8. 
áreas y 56 centiáreas; capitalizada^ 
en'4 pesetas. 

"'Dé D. Fráncisco Fernandez, ae • 
Valverde.—Una viña, en Castro- . 
vega, á las I lutas , hace tres c u a r 
tas, ó sean 2b áreas y 68 centiáreas; .. 
C a p i t a l i z a d a ta 12 pesetas. . 

I)e ü . . Vicente Herreras," dé.'.-Val,-., 
verde.—Una tierra, eu Castrovega, 
a la Lagumlla, hace 8 celemines, ó.: 
sean 17 áreas y 12 centiáreas; capi
talizada eu'4 pesetas.. 

De D. Benito Santos, de Valdespi-
no.—Una viña, - en Castrovega,. i 
Fuentes Láceme?., hace 1 c u a r t a , ó 
sean 8 áreas y 56 centiáreas; capita-
l.zada en 4 pesetas. 

De D. Gabino Trapcte, de Valdes-. 
pino.—Una tierra, en Castrovega, 
á la senda üe Arenas," hace 1 hemi
na, ó sean 8 áreas y 56 centiáreas; 
capitalizada en 2 pesetas. 

De D. Jerónimo Fernández, de 
Valdespino.—Uua viña, en Castro-
vega, á los Perales, hace 2 cuartas, 
ó sean 17 áreas y 12 centiáreas; ca
pitalizada en 8 pesetas. 

Y para que surta los fines oportu
nos, firmo en Mancilla á 2 0 de Abril 
de 1906 —Francisco Robles.—Pas
cual de Juan Flórez. 

Imp.'de la Diputación provincial. 


